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OFICINA 

Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V . 
Tecoyotitla 412 Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, 
Ciudad de México, 01050, Tel. 55 5480 4000 

RENOVACION INDIVIDUAL 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTA 

IDENTIFICADOR DE PÓLIZA: 01-074-07021409-00000-02 

PRODUCTO PÓLIZA ENDOSO RENOVACIÓN 

CIUDAD DE MEXICO 074 07021409 00000 02 
Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., en adelante mencionada como GMX SEGUROS, asegura de acuerdo con las 
condiciones generales y particulares de esta póliza a la persona física o moral denominado en adelante El Asegurado: 

Contratante SERVICIOS MUL TIPLES DE BURGOS, S.A. DE C.V. RFC 1 SM 8031107342 

Domicilio 
CARR. RIBEREÑA KM 33 , 

Fecha de Nacimiento / Constitución VENECIA.GUSTAVO DIAZ ORDAZ NO APLICA 
Entidad/e .P. TAMAULIPAS 88439 07 NOVIEMBRE 2003 

Agente 
1 - MARSH MEXICO AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS SA DE CV 

Vigencia 366 Días Fecha Emisión 17 OCTUBRE 2023 
Desde 28 SEPTIEMBRE 2023 12:00 horas de la Ciudad de 

México Moneda DOLAR AMERICANO 

Hasta 28 SEPTIEMBRE 2024 12:00 horas de la Ciudad de 
México Forma de Pago CONTADO 

Descripción de Bienes y Riesgos Cubiertos: 

Los bienes cubiertos, ubicación, giro o actividad, sumas aseguradas, deducibles y, en su caso, coaseguro se describen 
en la especificación anexa a esta póliza. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto 
de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir 
del día 10 de octubre de 2016, con el número CNSF-S0092-0682-2016/CONDUSEF-002580-
02. 

Artículo. 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá 
pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

En términos de lo cual Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., firma la presente pól iza en la Ciudad de 
México. Esta póliza no es un comprobante de pago, por lo que es necesario exigir su recibo al liquidar la 
prima. 

Firma del funcionario autorizado 

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción III 
de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

Código QR de la póliza de seguro, 
información patrimonial de la persona moral, 
información protegida de conformidad con 
los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 
116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.









Prima de la póliza, información patrimonial de la 
persona moral, información protegida de conformidad 
con los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la LGTAIP.


















































